
1. Leed el  capítulo 3  de Lorenzo y  Sola  y  el  capítulo  5 de Peñafiel  referidos a 
legislación y la legislación vigente relacionada con la Educación Especial (E.E.) 
con el ámbito educativo en general.

2. Completad  la  siguiente  regla  histórica con las  leyes  más  importantes  en  el 
ámbito de la educación. Solo hay que incluir Leyes y Decretos.

1978
1970

L.O.E.
2007
2006

Constitución Española
L.G.E.
L.E.A.

3. Enumerad  los  principios  con  los  que  la  LOE  (2006)  pretende  alcanzar  la 
Inclusión educativa.

El propósito de la educación inclusiva es el de prestar una atención educativa que favorezca el 
máximo desarrollo posible de todo el alumnado y la cohesión de todos los miembros de la 
comunidad.
En este proceso de inclusión educativa colaborarán alumnos, profesores, familias, otros 
profesionales que trabajen en el centro, administración educativa, administración local, instituciones 
y organizaciones sociales, con el fin de ofrecer una educación de calidad y garantizar la igualdad de 
oportunidades a todo el alumnado para participar en un proceso de aprendizaje permanente. 
Son principios fundamentales de la inclusión educativa los siguientes:

• Educar en el respeto de los Derechos Humanos y funcionar de acuerdo con los 
valores y principios democráticos.

• Considerar la diversidad de todas las personas que componen la comunidad 
educativa como un hecho valioso que contribuye a enriquecer a todo el grupo y 
favorecer la interdependencia y la cohesión social.

• Buscar la equidad y la excelencia para todos los alumnos y reconocer su derecho a 
compartir un entorno educativo común en el que cada persona sea valorada por igual.

• Mejorar el aprendizaje de todo el alumnado adaptando la atención educativa a las 
características individuales.

4. Confeccionad en una tabla de desarrollo normativo anterior y posterior a la LOE 
referido a la E.E. 

Regulación  anterior  a  la 
LOGSE

Se plantea por primera vez la educación de alumnos con N.E.E en 
el  sistema educativo español  en la  Ley de Educación de 1970 
(LGE),  que  contempla  la  educación  de  A.C.N.E.E  al  mismo 
tiempo  que  la  de  todos  los  alumnos  y  establece  también,  por 
primera  vez,  que  la  escolarización  en  centros  de  educación 
especial  se  reserva  a  los  deficientes  e  inadaptados  cuando  la 
profundidad  de  las  anomalías  que  padezcan  lo  hagan 
absolutamente  necesario,  fomentándose  el  establecimiento  de 
unidades de educación especial en centros docentes de régimen 



ordinario para los deficientes leves, cuando sea posible. Con la 
llegada  de  la  Constitución  Española  de  1978,  se  establece  en 
nombre del derecho a todos a la educación (Art. 27), la necesidad 
de  atención  específica  de  aquel  alumnado  que,  estando  en  la 
escolaridad obligatoria, precisa de más ayuda para la consecución 
de dicho derecho fundamental.

Marco legislativo LOGSE Real Decreto 1004/1991- determina los requisitos mínimos que 
deben reunir los centros docentes  en relación con la integración 
de ACNEE.
LOGEP 9/95- especificaba las pautas para la escolarización de 
los alumnos con N.E.E.
Real Decreto 696/1995- (de ordenación de la Educación de los 
Alumnos con Necesidades Educativas Especiales).
Resolución  25/04/96- regula  la  elaboración  del  Proyecto 
Curricular de la Enseñanza Básica en los centros de Educación 
Especial.

Marco legislativo LOCE Con la Ley Orgánica de Calidad de Educación,  se realizó una 
distribución del articulado y se introdujeron nuevos conceptos.
El artículo 36 de la LOGSE se reparte entre los artículos 44 y 45 
de la  LOCE introduciendo algunas  modificaciones  referidos  al 
ámbito y a la valoración de necesidades. Por otro lado el artículo 
37 de la LOGSE, se reparte entre los artículos 45, 46 y 47 de la 
LOCE,  refiriéndose  en  sus  modificaciones  a:  escolarización  y 
recursos de los centros.

Marco legislativo LOE El título II de la LOE (artículos 71 a 90) garantiza el principio de 
equidad en la educación. Para ello, el capítulo I (Art. 71 y 72) de 
dicho título II aborda los grupos de alumnos que requieren una 
atención educativa diferente a la ordinaria por presentar alguna 
necesidad específica de apoyo educativo y dispone los recursos 
precisos  para  acometer  esta  tarea  con el  objetivo  de  lograr  su 
plena  inclusión  e  integración.  Precisan  atención  educativa 
específica los alumnos con necesidades educativas especiales que 
requieren  determinados  apoyos  y  atenciones  derivadas  de 
circunstancias  sociales,  de  discapacidad  física,  psíquica  o 
sensorial o que manifiesten trastornos graves de conducta. (Art. 
73  a  75).  También  precisan  atención  educativa  específica  los 
alumnos con altas capacidades intelectuales (Art. 76 y 77) y los 
que se han integrado tarde en el sistema educativo español (Art. 
78 y 79). Por otra parte, el capítulo II (artículos 80 a 83) se refiere 
a la compensación de las desigualdades en educación. 

Marco legislativo LEA En esta ley aparecen notas referidas a la E.E en:
El Título III establece los principios que garantizarán la equidad 
en la educación andaluza, en el marco de la Ley 9/1999, de 18 de
noviembre. El título consta de tres capítulos. En el primero de 
ellos  se  establecen  las  diferentes  tipologías  de  alumnado  con 
necesidades  específicas  de  apoyo  educativo,  entre  las  que  se 
encuentran las referidas al alumnado con necesidades educativas 
especiales  debidas  a  diferentes  grados  y  tipos  de  capacidades 
personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial, y se 
regulan los principios que regirán la atención del mismo y los 



recursos humanos y materiales que la Administración educativa 
pondrá a disposición de los centros docentes para su atención. El 
Capítulo  II  se  ocupa  de  las  residencias  escolares  y  de  las 
escuelas-hogar, y el Capítulo III establece los principios generales 
del sistema público de becas y ayudas al estudio, las condiciones 
de prestación gratuita de los servicios de transporte, comedor y 
residencia  escolar  y  las  reducciones  de  los  precios  de  los 
servicios complementarios.

5. Elaborad un repertorio básico actualizado de la legislación española y andaluza 
en educación especial. El ejemplo de cómo presentarlo lo tenéis en el apartado 3 
del capítulo 5 del libro de Peñafiel.

LEGISLACIÓN EDUCATIVA  ESPAÑOLA DE ÁMBITO ESTATAL REFERIDO A LA 
EDUCACIÓN ESPECIALES

• ORDEN ECI/2987/2004, de 26 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras y se 
convocan subvenciones para el desarrollo de programas de garantía social, a iniciar durante 
el curso 2004/2005, en las modalidades de iniciación profesional, formación-empleo, 
talleres profesionales y para alumnos con necesidades educativas especiales.

• Real Decreto 943/2003, de 18 de julio, por el que se regulan las condiciones para flexibilizar 
la duración de los diversos niveles y etapas del sistema educativo para los alumnos 
superdotados intelectualmente 

• Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad 

• Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen de infracciones y 
sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 

• Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la consideración de 
persona con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

• Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la 
Administración General del Estado. 

• Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por la que se aprueban las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y la 
urbanización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

• Real Decreto 1494/2007, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre las 
condiciones básicas para el acceso de las personas con discapacidad a las tecnologías, 
productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y medios de 
comunicación social. 

• Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte 
para personas con discapacidad.

http://www.derecho.com/l/boe/orden-eci-2987-2004-26-julio-establecen-bases-reguladoras-convocan-subvenciones-desarrollo-programas-garantia-social-iniciar-curso-2004-2005-modalidades-iniciacion-profesional-formacion-empleo-talleres-profesionales-alumnos-necesidades-educativas-especiales/
http://www.derecho.com/l/boe/orden-eci-2987-2004-26-julio-establecen-bases-reguladoras-convocan-subvenciones-desarrollo-programas-garantia-social-iniciar-curso-2004-2005-modalidades-iniciacion-profesional-formacion-empleo-talleres-profesionales-alumnos-necesidades-educativas-especiales/
http://www.derecho.com/l/boe/orden-eci-2987-2004-26-julio-establecen-bases-reguladoras-convocan-subvenciones-desarrollo-programas-garantia-social-iniciar-curso-2004-2005-modalidades-iniciacion-profesional-formacion-empleo-talleres-profesionales-alumnos-necesidades-educativas-especiales/


LEGISLACIÓN EDUCATIVA ANDALUZA Y ESPAÑOLA DE ÁMBITO ESTATAL EN VIGOR 
EN ANDALUCÍA

• INSTRUCCIONES de 10 de marzo de 2011, de la Dirección General de Participación e 
Innovación Educativa por las que se concretan determinados aspectos sobre los dictámenes 
para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

• ORDEN de 25-7-2008,por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado que 
cursa la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía. (BOJA 22-8-2008)

• INSTRUCCIONES de 16-1-2007,de la Dirección General de Participación y Solidaridad en 
la Educación, sobre aplicación del procedimiento para flexibilizar la duración del período de 
escolaridad obligatoria, del alumnado con necesidades educativas asociadas a condiciones 
personales de sobredotación intelectual.

• REAL DECRETO 943/2003, de 18 de julio, por el que se regulan las condiciones para 
flexibilizar la duración de los diversos niveles y etapas del sistema educativo para los 
alumnos superdotados intelectualmente (BOE 31-7-2003)

• INSTRUCCIONES de 3-7-2003,de la Dirección General de Orientación Educativa y 
Solidaridad, para la organización del apoyo curricular al alumnado con discapacidad 
auditiva en los IES que escolarizan preferentemente a este alumnado durante el curso 
2003/04

• DECRETO 167/2003, de 17 de junio, por el que se establece la ordenación de la atención 
educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a 
condiciones sociales desfavorecidas (BOJA 23-6-2003)

• ORDEN de 19-9-2002,por la que se regula la realización de la evaluación psicopedagógica y 
el dictamen de escolarización (BOJA 26-10-2002)

• ORDEN de 19-9-2002, por la que se regula la elaboración del Proyecto Curricular de los 
Centros Específicos de Educación Especial y de la programación de las aulas específicas de 
Ed. Especial en los centros ordinarios (BOJA 26-10-2002)

• ORDEN de 19-9-2002,por la que se regula el período de formación para la transición a la 
vida adulta y laboral, destinado a los jóvenes con necesidades educativas especiales (BOJA 
26-10-2002)

• DECRETO 147/2002, de 14 de mayo,por el que se establece la ordenación de la atención 
educativa a los alumnos con n.e.e. asociadas a sus capacidades personales (BOJA 18-5-02)

• INSTRUCCIONES de 6-6-1997,de la Dirección General de Formación Profesional y 
Solidaridad en la Educación, para el desarrollo del acuerdo de colaboración entre la 
Consejería de Educación y Ciencia y la Organización Nacional de Ciegos.

• ORDEN de 1-8-1996,por la que se regulan las condiciones y el procedimiento para 
flexibilizar, con carácter excepcional, la duración del período de escolarización obligatoria 
de los alumnos/as con n.e.e asociadas a condiciones personales de sobredotación intelectual. 
(BOJA 29-08-96).

• REAL DECRETO 334/1985, de 6 de marzo, de ordenación de la Educación Especial (BOE 
16-03-85).

• Ley 13/1982de Integración Social del Minusválido. (BOE: 30-04-82)

http://www.adideandalucia.es/normas/Leyes/Ley%2013-1982%20Integracion%20minusvalido.htm
http://www.adideandalucia.es/normas/rdecre/RD%20334-1985%20Educacion%20Especial.htm
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/orden%201-8-1996%20Flexibilidad%20superdotados.htm
http://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc%206-6-1997%20Colaboracion%20ONCE.htm
http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto%20147-2002%20Atencion%20ACNEE.htm
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/orden%2019-9-2002%20Transicion%20NEE.htm
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/orden%2019-9-2002%20Especificos%20NEE.htm
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/orden%2019-9-2002%20Evaluacion%20psicopedagogica.htm
http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto%20167-2003%20NEE%20desfavorecidos.htm
http://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc%203-7-2003%20Apoyo%20auditivos.htm
http://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc%2016-1-2007%20Flexibilizacion%20sobredotados.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden%2025-7-2008%20Atencion%20Diversidad.pdf

